
26 de marzo de 2014 | Núm. 494 

 

    
 

 

BOLETÍN BRUSELAS-JUNTA 

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO  

Cooperación de la UE con América Latina en el periodo 2014-2020 

El 24 de marzo el Comisario Europeo de Desarrollo, Andris Piebalgs, anunció una nueva ayuda por un importe de 2500 millones de 
euros para América Latina en el periodo 2014-2020, que incluye financiación para programas regionales y para dotaciones 

bilaterales a los países subvencionables.  

 
 

Este paquete de ayudas se enmarca dentro del nuevo Instrumento de Cooperación al Desarrollo, que también acaba de ser publicado. 
La nueva financiación regional se centrará en los ámbitos en los que más se puede actuar efectivamente. Estos ámbitos han sido 
determinados previa consulta a los países socios de América Latina y la cantidad exacta para cada uno de ellos está aún por decidir. Los 
ámbitos son: seguridad, buena gobernanza, responsabilización y equidad social, crecimiento económico integrador y sostenible, 
sostenibilidad ambiental, resiliencia y cambio climático y por último programas de educación y formación para los jóvenes en el marco 
de Erasmus+.  

Para cumplir con los objetivos del Programa para el Cambio la UE ha vuelto a configurar su forma de trabajar con América Latina. Se 
procurará establecer una asociación más estratégica entre ambas partes mediante la cooperación regional.  

Actualmente, América Latina se halla en un período de crecimiento económico y de aumento del gasto público, y se ha observado una 
mejora significativa en el mercado de trabajo, la lucha contra la pobreza y el acceso a la educación. Desde 2002, 60 millones de 
personas (de una población total de 580 millones) han salido de la pobreza. Asimismo, América Latina es la única región del mundo 
donde, en la práctica, la inclusión social ha mejorado a lo largo de la última década. 

A pesar de ello, ha habido menos progresos en materia de equidad y bienestar social, y América Latina sigue siendo el continente más 
desigual del mundo en términos de distribución de la renta. Aún existen grandes disparidades entre los distintos países.  

La UE tiene más de 18 años de experiencia en cooperación regional en América Latina y en ese período ha aportado más de mil 
millones de euros de inversión. La cooperación regional es una herramienta privilegiada para compartir con los socios latinoamericanos 
la experiencia y los conocimientos técnicos de Europa como región.  

Entre 2007 y 2013, la UE proporcionó 556 millones de euros para la programación regional en América Latina. Esta cantidad se gastó, 
entre otros, en el ámbito de la cohesión social, la gestión del agua, el desarrollo del sector privado, la enseñanza superior y la sociedad 
de la información. 

En la conferencia EUROsociAL, que se celebró en Bruselas los días 24 y 25 de marzo, el Comisario Europeo de Desarrollo, Andris 
Piebalgs, habló sobre la nueva ayuda de la UE de 2500 millones de euros destinada a América Latina para los años 2014 a 2020, que 
forma parte del Instrumento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo.  

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2014:077:0044:0076:EN:PDF
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


Las prioridades de la cooperación entre la UE y América Latina se definieron en las cumbres que tuvieron lugar en Río de Janeiro 
(1999), Madrid (2002), Guadalajara (2004), Viena (2006) y Lima (2008). 

Dichas prioridades son: la lucha contra la pobreza y la desigualdad social;  la consolidación de la buena gobernanza y el fomento de la 
paz;  la cooperación económica, el desarrollo comercial y un apoyo a la integración regional.  

 

Cooperación bilateral con los países de América Latina 

 

En consonancia con el Programa para el Cambio, el nuevo plan de actuación política de la UE para reorientar su ayuda dando prioridad 
a los sectores y países con mayores necesidades, la UE está estableciendo una nueva forma de trabajar con América Latina. En el caso 
de los países que se enfrentan a los mayores retos, la cooperación bilateral seguirá siendo significativa. Sin embargo, en el de los países 
o regiones socios donde la cooperación al desarrollo bilateral se ha interrumpido, ahora la UE tendrá libertad para entablar una 
relación más estratégica, en la cual buscar soluciones a cuestiones de interés común a través de la cooperación regional, los programas 
temáticos y nuevos instrumentos financieros. Por ello, la financiación regional de la UE experimentará un incremento significativo (casi 
el doble) respecto de los importes gastados en 2007–2013. 

Al mismo tiempo, la cooperación bilateral con los países que se enfrentan a los mayores problemas en América Latina (Bolivia, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Paraguay y Nicaragua) seguirá siendo importante. Por otra parte, Colombia, Ecuador y Perú podrán 
beneficiase de fondos bilaterales, que hará posible una retirada de la cooperación bilateral muy progresiva. 

De 2007 a 2013, la UE concedió 214 millones de euros para ayuda bilateral con Nicaragua, 121 millones de euros para El Salvador y 135 
millones para Guatemala. Bolivia es el mayor beneficiario de la ayuda de la UE en América Latina; recibió 241 millones de euros de 
2007 a 2013. La UE aporta el 50 % del total de la ayuda exterior a Bolivia.  

 

Instrumento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo 

 

Lanzado en enero de 2007, el Instrumento de Cooperación al Desarrollo (ICD) sustituye a una amplia gama de instrumentos geográficos 
y temáticos que se han ido creando a lo largo del tiempo. Con ello, se aumenta la eficacia de la cooperación al desarrollo de la UE. El 
ICD presta apoyo a dos ámbitos en América Latina: los programas geográficos y los programas temáticos (por ejemplo, seguridad 
alimentaria, inversión en las personas, migración, medio ambiente y recursos naturales); para el período 2007-2013, se proporcionaron 
al ICD 16.900 millones de euros. Para el período 2014-2020, el nuevo ICD prevé una dotación financiera total de 19.600 millones de 
euros; de los cuales 2.500 son exclusivamente para América Latina 

Todos los países de América Latina cubiertos por el ICD se benefician de programas temáticos y regionales. El ICD también incluye a 
Asia, la región del Golfo y Sudáfrica. 

Además la Comisión ha desarrollado en el periodo 2007-2013 proyectos regionales en ámbitos de interés: 

AL-INVEST, un programa de cooperación económica dirigido a apoyar la internacionalización de las pequeñas y medianas empresas 
(PYME) en América Latina; EURO-SOLAR destinado a reducir la pobreza en América Latina proporcionando a comunidades rurales 
aisladas que no tienen acceso a la electricidad una fuente renovable de energía eléctrica; LAIF - Instrumento de Inversión de América 
Latina para promover inversiones adicionales e infraestructuras clave en América Latina, principalmente en los sectores del transporte, 
la energía y el medio ambiente, y apoyar el desarrollo social y el sector privado en los países de América Latina y; el Proyecto ALFA KID  
que invierte en la formación de los profesionales que están en proceso de reinserción laboral.  

De todos ellos, únicamente el Instrumento LAIF continuará operando en el periodo 2014-2020. 

 

Para más información: 

http://ec.europa.eu/europeaid/index_en.htm 

http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/overview/index_en.htm 

 

EMPRESA 

 

El Programa Horizonte 2020 apoya a las Pymes 

Este mes se ha producido el lanzamiento del instrumento PYME dentro de Horizonte 2020 para apoyar a las pequeñas y medianas 
empresas con un gran potencial innovador y de creación de puestos de trabajo. 

http://ec.europa.eu/europeaid/index_en.htm
http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/overview/index_en.htm


 

Las PYMES representan más del 99% del sector privado y proporcionan dos de cada tres trabajos en el mismo, con casi 87 millones de 
puestos de trabajos en 2012, y contribuyen con más de la mitad al valor añadido total creado por las empresas en la UE. Su agilidad y 
resolución las hace ser unas efectivas incubadoras para la investigación, desarrollo e innovación. Datos que hacen que sean 
fundamentales en nuestra economía, debiendo ser apoyadas con las mejores herramientas para el crecimiento e innovación. 

Una de estas herramientas de apoyo es el programa Horizonte 2020, el mayor programa transnacional de investigación e innovación 
con casi 80 mil millones de euros de financiación para los próximos 7 años, de los cuales 8 700 millones están destinados a las PYMES, 
lo que representa un 30% más que en el VII Programa Marco. Pretende estimular la participación de las mismas en el programa 
poniendo un mayor énfasis en la innovación más que la investigación en si, en productos próximos al mercado. 

Las PYMES pueden participar en Horizonte 2020 de diferentes maneras, bien a través del nuevo instrumento PYME, bien con las 
nuevas opciones financieras en la forma de riesgo compartido que pretende apoyar a las PYMES innovadoras, bien participando en 
proyectos colaborativos o a través de Eurostars.  

El instrumento PYME es una iniciativa que pretende apoyar el crecimiento y la creación de puestos de trabajos enfocándose en los 
mercados transnacionales europeos apoyando los avances en la innovación. Está destinado a todos los tipos de PYMES innovadoras 
que muestran una fuerte ambición y potencial de desarrollo, crecimiento e internacionalización. Sólo aquellos proyectos de excelente 
calidad con un gran potencial innovador y de mercado serán apoyados. Se desarrollará a través de varias fases, ahora se ha producido 
el lanzamiento de la primera de ellas, y la participación y financiación para cada etapa es diferente. 

La convocatoria para este nuevo instrumento se abrió a comienzos de marzo, sin fecha límite de solicitud y con toda la información 
disponible en el portal del participante de Horizonte 2020. 

Por otro lado, Horizonte 2020 también apoyará a las PYMES a través del mecanismo de garantía de préstamos y capital riesgo, en 
combinación con el programa COSME. 

También se fomenta la participación de las PYMES con un papel de líderes en proyectos colaborativos con otros socios para llevar a 
cabo actividades de investigación, desarrollo e innovación en el desarrollo de tecnologías industriales y soluciones para los retos 
sociales. 

Finalmente mencionar la participación de las mismas en el programa Eurostars y el apoyo indirecto a través de acciones de networking 
y con diversos servicios como puntos de información sobre Derechos de Propiedad Intelectual o el Obsevatorio de Innovación y 
Negocio.  

 

 

SALUD 

Tercer programa plurianual de acción de la Unión en el ámbito de la salud  

La Comisión Europea acaba de publicar el Reglamento que crea el tercer programa plurianual de acción de la Unión en el 
ámbito de la salud, que abarca el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOL_2014_086_R_0001_01&from=EN


 
 

Los objetivos generales del Programa serán complementar y apoyar las políticas de los Estados miembros, y proporcionarles un valor 
añadido, para mejorar la salud de los ciudadanos de la Unión y reducir la desigualdades sanitarias promoviendo la salud, fomentando 
la innovación en la sanidad, aumentando la sostenibilidad de los sistemas sanitarios y protegiendo a los ciudadanos de la Unión de las 
amenazas transfronterizas graves para la salud. Estos objetivos generales de desarrollan a través de objetivos específicos.  

La dotación financiera para la ejecución del Programa en el período comprendido entre el  1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 
2020 ascenderá a 449 394 000 EUR. Este programa se desarrollará a través de:  

 Subvenciones para acciones conjuntas. 

 Subvenciones para proyectos. 

 Subvenciones para costes operativos. 

 Licitaciones. 

Las subvenciones financiadas por la Unión no excederán del 60 % de los costes subvencionables para una acción relativa a un objetivo 
del Programa o para el funcionamiento de organismos no gubernamentales. En caso de interés excepcional, la contribución de la Unión 
podrá alcanzar el 80 % de los costes subvencionables. 

Podrán optar a financiación: 

 Organizaciones con personalidad jurídica.  

 Autoridades públicas, organismos públicos, en particular instituciones de investigación y de salud, universidades y centros de 
enseñanza superior y empresas.  

 Organismos no gubernamentales. 

La Comisión ejecutará el Programa mediante la adopción de programas anuales de trabajo. Se espera que éste se adopte en abril/mayo 
de este año. En ese momento la Agencia Ejecutiva de Consumidores, Salud y Alimentación publicará la primera convocatoria.  

La Comisión Europea ha publicado un documento de preguntas frecuentes sobre este programa. Asimismo organizará un Info Day el 
próximo 11 de abril en Bruselas. Esta jornada informativa podrá seguirse  en directo a través de internet.  

 

AGRICULTURA 

El papel de la UE en el Año Internacional de la Agricultura Familiar 2014 

La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural (Com Agri) del Parlamento Europeo ha organizado una Audiencia pública sobre el 
papel de la UE en el año internacional de la agricultura familiar 2014. Durante la misma, los eurodiputados pudieron debatir sobre 
este tema con expertos de muy diferentes ámbitos, tales como la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), Universidades y centro de investigación de la UE, y agricultores de varios países 

http://ec.europa.eu/eahc/index.html
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-14-139_en.htm
http://ec.europa.eu/health/programme/events/info_day_2014_en.htm
http://www.fao.org/family-farming-2014/en/


 
 

La primera en intervenir fue Marcela Villarreal, Directora de la FAO responsable del año internacional de la agricultura familiar (2014), 
quien explicó que, la definición de Agricultura Familiar hace referencia a diferentes características en relación con la propiedad de la 
tierra, el tamaño de las explotaciones, el acceso al mercado, el nivel de productividad, e incluso al tipo de familia de que se trate. 
Cuando se recibe el apoyo adecuado este sector puede tener productividad elevada, pero debe haber un conjunto de herramientas de 
apoyo. Así, coexisten explotaciones familiares tanto sanas y sostenibles, como pobres y de subsistencia. Para muchas familias no es un 
modelo de producción sino una forma de vida. Definir exactamente qué es una explotación familiar es complicado; podemos decir  que 
cuenta con mano de obra familiar, y la gestión de la familia. Este es el modelo común. Pero a partir de aquí hay una gran variedad de 
explotaciones familiares entre el tamaño y otras características. En determinados sectores las explotaciones familiares son 
mayoritarias, como por ejemplo, el 94% de las explotaciones de arroz, el 95% de las de café y el 89% de las de algodón.  

La Agricultura Familiar es el principal empleador en todo el mundo. A menudo son productores a pequeña escala, con menos de 1 
hectárea, y son predominantes en muchas zonas del mundo. Según los datos de la FAO la mayoría de las explotaciones no llegan al 
nivel de subsistencia, son compradores netos de alimentos. Acceso a los recursos naturales, la tecnología y las fuentes de financiación 
son algunos de los retos a los que se enfrenta la agricultura familiar. La construcción de capital político y social es asimismo necesaria, 
con el compromiso de los gobiernos. 

La FAO ofrece un foro neutral para el dialogo, atrayendo a expertos de todo el mundo. Se quieren sacar lecciones y ver qué funciona y 
qué no, qué experiencias hay en diferentes países. Esto es muy importante para construir un entorno político propicio para que las 
explotaciones familiares puedan funcionar de forma adecuada. La FAO ha sufrido una reforma interna y ahora están centrados en  5 
objetivos estratégicos; uno de ellos es la agricultura familiar. ¿Qué se quiere obtener al final de este año? Se quiere aprovechar la 
concienciación e inversión para construir un entorno político fuerte que asegure que los agricultores familiares puedan operar 
adecuadamente en el futuro. Se están organizando eventos durante todo el año. Después del año internacional de la agricultura 
familiar 2014, la FAO quiere seguir dando apoyo técnico y está creando una plataforma de expertos que puedan contribuir a las 
discusiones. 

La UE ha sido un actor activo en el año internacional. El 97% de las explotaciones europeas son consideradas familiares y sin embargo 
en la UE no hay un apoyo directo. Las acciones principales de la UE han sido: 

 Consulta pública sobre el papel de la agricultura familiar, los retos principales y las prioridades para el futuro  (02/08/2013 – 
11/10/2013)  

 Conferencia europea sobre AF en Bruselas, el 29 de noviembre de 2013. 

 Participación en el diálogo regional sobre AF para Europa y Asia central (Bruselas, 11 y 12 de diciembre 2013. 

Además, la UE desempeña un papel activo como miembro del Comité Internacional de Seguimiento, participa en la Conferencia 
regional de la FAO en Bucarest, Rumanía, y en otros eventos organizados por varios Estados miembros de la UE a lo largo del 2014. Y 
en último lugar, mencionar el importante papel de la UE en el contexto de los diálogos globales y en otros foros internacionales donde 
la agricultura familiar ha surgido en el debate.   

La agricultura familiar es un factor capital en relación con la seguridad alimentaria, la erradicación del hambre y la reducción de la 
pobreza. Se puede alcanzar una agricultura familiar efectiva a través de organizaciones de productores fuertes y cooperativas. Se 
necesita una política, enfoques innovadores y estrategias inclusivas que reconozcan la pluralidad de la agricultura familiar estructurada 
alrededor de organizaciones en los territorios.  

Las intervenciones de la Audiencia pública se pueden consultar desde aquí. 

 

http://ec.europa.eu/agriculture/consultations/family-farming/2013_en.htm
http://ec.europa.eu/agriculture/events/family-farming-conference-2013_en.htm
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/agri/events.html#menuzone
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